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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 039/998.

Saltillo, Coah., a 27 de Julio de 1998.

C. JOSE FRANCISCO LUCIO ORTIZ,

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE FRANCISCO I. MADERO, COAHUILA.

Distinguido Señor Presidente Municipal:

Con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza; 1, 2, 3, 21 apartado H de la Ley Orgánica de esta Comisión; 81, 82, 83 y 84 de su Reglamento Interno: la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), examinó las constancias que integran el expediente CDHEC/FIM/169/998/PMPAL, relativo a la investigación llevada a cabo por este Organismo en la Cárcel Pública Municipal de Francisco I Madero, Coahuila, para supervisar el respeto a la dignidad y derechos humanos de los detenidos y visto lo siguiente:

I. HECHOS

En ejercicio de las facultades que a esta entidad le confiere el artículo 21, apartado H, de la Ley Orgánica de esta Comisión y al dar cumplimiento al programa de supervisión al sistema penitenciario, se efectuaron diversas visitas a las áreas de aseguramiento de la Cárcel Pública de la ciudad de Francisco I. Madero, Coahuila, detectándose varias irregularidades en las condiciones materiales de las mismas que atentan contra la dignidad de los detenidos.

Habiéndose hecho constar lo anterior, en las actas respectivas elaboradas por el personal de este Organismo que efectuó las visitas, determinándose que esas anomalías podrían ser subsanadas por la autoridad presunta responsable y atento a eso, se le propuso la amigable composición para el efecto de que se  cesaran las irregularidades detectadas, propuesta que se presume fue aceptada, según el contenido de su oficio número 845, recibido en esta Comisión el 7 de octubre de 1997.

II. EVIDENCIAS

En este caso las constituyen:

1.- Acta circunstanciada de la visita hecha por personal de esta Comisión el día 21 de Febrero de 1997 en la que se hacen constar las condiciones materiales que imperan en la Cárcel del Municipio de Francisco I. Madero, Coahuila.

2.- Reseña fotográfica del inmueble revisado, en las que se observan las condiciones materiales que prevalecen en la citada ergástula.

3.- Oficio número PV-601-97 del 3 de Septiembre de 1997, signado por la Primera Visitadora de esta Comisión, dirigido al Jefe de la Comuna de Francisco I. Madero, coahuila, en el que se le formula la propuesta de conciliación, para solucionar los problemas detectados durante la visita de inspección. 

4.- Oficio N° 845, que suscribe la Primera Autoridad del municipio citado, fechado con 6 de Octubre del citado año, donde manifiesta entre otras cosas. <<En relación al oficio No. PV-601-97 recibido donde se nos señala las violaciones a los derechos humanos detectados en la ergástula del municipio, me permito manifestar que dicho inmueble al inicio de nuestra administración fue rehabilitado, se instaló un sanitario, un comedor, se le asignó una cocinera, así mismo se lleva a cabo una limpieza general diariamente, de antemano estamos consientes que falta mucho por hacer. Respecto a las sugerencias mencionadas en el oficio líneas arriba indicado, ya se fueron giradas las instrucciones correspondientes para programar la construcción de planchas y la instalación de los servicios sanitarios, y en relación la falta de privacidad en el baño se le hará las adecuaciones correspondientes>>.

5.- Oficio número PV-695-97 del día 8 de Octubre del mismo año, que envía este Organismo al Presidente Municipal de aquella ciudad, en el que se le hace saber que el término de 90 días para acreditar el cumplimiento total de la conciliación llega a su fin el día 4 de enero de 1998.

6.- Acta de inspección practicada por personal de esta Comisión, en las instalaciones de referencia el día 29 de Enero del año en curso.

7.-Acta de inspección practicada por personal de esta Comisión, en las instalaciones que ocupa el citado lugar de detención.

III. SITUACIÓN JURIDICA

El artículo 115, fracción III, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las facultades que en materia de seguridad pública tienen los municipios para cumplir con este cometido, estas entidades políticas disponen de la fuerza de la Policía Preventiva, encargada de realizar funciones de vigilancia y prevención de conductas que puedan alterar la sana convivencia social, así como el orden jurídico en el que se basa nuestro estado de derecho. Este deber de las autoridades municipales se efectúa con base en disposiciones legales secundarias y reglamentarias locales, en las que se señalan los supuestos bajo los cuales las personas pueden ser privadas de su libertad en forma temporal al cometer una falta o infracción administrativa, o bien, cuando los mantienen detenidos a disposición de otras autoridades mientras se determina su situación jurídica.

Estas detenciones que de por si son ya un castigo, por la imposibilidad de desplazarse libremente mientras se encuentran recluidas las personas, deben darse en condiciones que respeten la dignidad y los derechos inherentes que toda persona tiene por el solo hecho de serlo: cualesquier situación material humana que atente contra dicha dignidad, es violatoria a los derechos fundamentales de los seres humanos, además de que supondría una sanción extralegal que ninguna norma autoriza.

IV.- OBSERVACIONES

Como ya quedó anotado, en la visita de supervisión penitenciaria efectuada a la Cárcel Pública Municipal de Francisco I. Madero, Coahuila, se detectaron irregularidades que resultan atentatorias a los derechos fundamentales de quienes son detenidos en esas instalaciones carcelarias, mismas que quedaron asentadas en las actas levantadas por el personal de esta Comisión.

La Cárcel Municipal tiene como finalidad, mantener en arresto al infractor de algún ordenamiento legal vigente, sin embargo tal circunstancia no constituye un argumento válido para que un particular que haya sido privado de su libertad, (lo que de si es un padecimiento), debe ser privado también de las condiciones elementales que hagan tolerable su estancia en ese lugar, aún cuando esta sea por un período relativamente corto.

En efecto la privación de la libertad persigue como fin, afectar la libertad de la persona de deambular libremente y no la de privarle de otros derechos, pues es erróneo pensar que un infractor debe ser castigado sin miramientos y considerarse el lugar de prisión como un espacio de olvido para las autoridades encargadas de la misma.

El estado de derecho imperante dispone que toda persona que viva o se halle establecida, así sea de manera transitoria, en el Estado de Coahuila, goza de los derechos fundamentales que otorga a su favor, el Orden Jurídico Mexicano, los cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y bajo las condiciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cabe precisar que cuando una persona, a causa de la infracción de alguna ley tenga que ser arrestada o asegurada en las instalaciones propias para ese efecto, se le debe garantizar el goce de los derechos que no le hayan sido legalmente restringidos o suspendidos en la sanción impuesta por la autoridad competente.

Las condiciones materiales del inmueble que ocupa la Cárcel del Municipio de Francisco I. Madero, Coahuila, no son las adecuadas para la estancia de personas, aún cuando sea por breve tiempo, ya que como se ha mencionado, el inmueble de referencia no cuenta con el mantenimiento adecuado, carece de planchas para descanso equipadas, no cuenta, dentro de las celdas con servicios sanitarios, tales como inodoro, lavamanos y regaderas con servicio de agua corriente y privacidad, tampoco se brinda un servicio continuo de limpieza para garantizar la salud de los detenidos, ni con servicio telefónico, es decir no se cuenta con el mobiliario y servicios necesarios para una estancia digna, lo que hace que dicho lugar sea atentatorio contra la salud y dignidad humana de las personas que eventualmente pudieran ser privadas de su libertad.

A).-En relación a las circunstancias descritas y la omisión en su regularización, contravienen lo dispuesto en los siguientes Artículos: 19 de la Constitución General de la República; 10, 12, 13, 14, 19 y 20 de las Reglas Mínimas para el tratamiento de reclusos adoptada por el Estado Mexicano el 30 de Agosto de 1955; 10 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos del 16 de Diciembre de 1966.

Por lo anterior, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, formula a Usted, señor Presidente Municipal de Francisco I. Madero, Coahuila, en forma respetuosa, la siguiente:

V. RECOMENDACIÓN

Única.- Se sirva girar instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se realicen los trabajos necesarios para dotar de servicios y mobiliario a las celdas de la Cárcel Municipal de Francisco I. Madero, Coahuila, específicamente con la construcción de planchas o literas equipadas con colchones y ropa de cama, en el interior de las celdas con servicios sanitarios, tales como inodoro, lavamanos y regadera con servicio de agua corriente; contar con servicio telefónico para uso de los detenidos, la realización continua de higiene para garantizar la salud de los detenidos.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
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